
INFORME DE GERENCIA 

SEGUAMERICA CIA.LTDA. 

A LOS SEÑORES SOCIOS SOBRE LAS ACTIVIDADES REALIZADAS 

DURANTE EL EJERCICIO ECONÓMICO DEL AÑO 2016. 

En mi calidad de Gerente de SEGUAMERICA CIA. LTDA., debidamente inscrito mi 

nombramiento en el Registro Mercantil, me permito exponer el siguiente informe de 

labores desarrolladas en el año 2016, conforme dispone los Estatutos Internos de nuestra 

Empresa y la Ley de Compañías. 

l CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS. 

Los objetivos planteados al inicio del año 2016, no se ha podido cumplir, debido 
a la terminación de contratos de prestación de servicios con los clientes. 

CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES DE LA JUNTA GENERAL Y 

EL DIRECTORIO. 

En relación a las disposiciones emanadas de la Junta general de socios, se ha 
cumplido en su normalidad. 

ASUNTO ADMINISTRATIVO, LABORAL Y LEGAL. 

En cuanto al asunto administrativo, se ha dado cumplimiento de forma parcial, 
con los gastos de arriendo de oficina, pagos de servicios básicos, frecuencias de 
comunicación y de las deudas adquiridas. 

En relación al asunto laboral, se ha cumplido con pagos al IESS, sueldos a los 
empleados. A diciembre del 2016 se quedaron pendiente las liquidaciones de 
haberes de algunos ex empleados de la compañía. 

En lo legal, se pudo realizar la renovación de permiso de funcionamiento, 
logrando obtener el documento habilitante desde el Ministerio del Interior. 

SITUACION FINANCIERA Y ECONOMICA DE LA COMPAÑÍA. 

En cuanto a los ingresos se ha facturado $25294,21 dólares hasta el mes de Mayo 
del 2016. De estos valores se ha pagado los sueldos a los trabajadores. 

No se ha podido realizar los pagos de las obligaciones fiscales con el Servicio de 
Rentas Internas, como son el IVA y la contribución sobre las utilidades. 

Por otra parte cabe informar que al cierre del año 2016, aún no se ha podido 
cancelar en su totalidad el préstamo al Banco de Guayaquil (Préstamo personal 
obtenido a nombre del señor Fabián Misquero). El monto estimado, en Capital e 
Interés es de $7500,00 dólares.



Luego de haber concluido con los puntos del Orden del Día, el señor Presidente 

da un receso de 15 minutos hasta redactar el Acta. Y pasado los 15 minutos da 

por terminado la Sesión de la Asamblea General Ordinaria, siendo las doce 

  

PRESIDENTE SECRETARIO


